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• 7630 ORDEN de 23 de ju,lio de 1974 sobre-puesta en fun~

cionaniiento de Centros, estatales, de EnseñanzqGe
neral Básica 'Y -Preescolar, acogidos al Plqn d~ lJr~

gencia·de Vizcayá.

Ilmo. Sr.: Pam dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 4'.0 del Decreto ,2137/1972, de.7 de julio, de creación de
Colegios Nacionales de Educación General Básica y Centros de
Enseñanza Preescolar en, Vizcaya, ..

Este Min:sterio ha dispuesto;

PriII!ero .....:..:Se, autoriza la puesta en funcionamiento de los
Colegios Nacionales de Educación General B~.sica, que queda
rán con la composición que se indica en cada caso, rnenciona
do.s a continuación:

Municipio: Abadiáno. Localidad": Matiana. Un Colegio Nacio
mil de Educación General Básica, con 320 puestos . escolares.
Este Centro se. amplia con la creación de 80 puestos escolares
de Educación General Básica y 160 puestos escolares de Ense
ñanza Preescolar, quedando cOllstiluid.o con 10 unidades esco
lares de Básica, cuatro de _párvulos y Dirección con función
docente.

Municipio~ Abanto y Ciérvana. Localidad: Las Carretas. Un
Colegio Nacional de Educación General Básica.. que se deno
minará ..Maestros ~ Escarza Isusi·González Astobiza~, con 640
puestos escolareS y Dirección con función docente focha unida
des, escolares de niños y ocho unidades esc;alures de niñas).

Municipio: Amorebieta, Echano. Localidad: Amorébieta. Dos
Colegios Nac¡onales·,de Educación General Básica, con -a.¡o pues~

t9s escolares. cada- unb y Dirección con' fundón docente· (ocho
unidades escolares de .niños y ocho de niñas).

Municipio: Baracaldo. Localidad: San Vicente de Baracaldo.
Un Colegía Nacional.de EdUCación General Básica, con domici
lio en el" polígono de «La Paz» (barrio de Cruces) ,con 880
puestos escolares y Dirección cqn función docente (11 unidades
eócolares de niños y 11 de niñas).

Municipio: Bermeo. Localidad:t Bel'meo. Dos Colegios NaCio
nales de Educación General Básica, con 640 puesto~ estolares
cada uno y Dirección con función docente <ocho uni<rades esco
-lares de niños y ochounidadas,de niñas},

Municipio: Bilbao. LOGalidad: Arangoiti. Un Colegio Nacional
de Educacid'n gene~al B~s.ica,cen 880 _puestos escolares y Di
rección con función docent¡l (01 unidades eócolares de··mnes y
11 de niñas>'

Municipio: Bilbo0. Localidad Barr~o de lp. Peña. Un Colegio
Nacional de Educa.c:ión General Básica, que- se denominará

_..Ibaizábah, con 880 puestos\ escolares y Dirección con función
docente;. este Centro está ubicado en la calle_ Zamácola, s/n.
01 unidades estolares de niños y 11 de niñas].

Municipio: Bilbap. Localidad: San Peqro de 'Deusta.. Vn Co
legio Nacional de Educación General Básica, que se denominará
..Villar PalasÍ» , sito- en la calle San Juan de la Cruz, con 880
puestos escolares y Dirección con función docente (la unidades
escolares de niños y 12 de nülasL

Municipio: Bilbao. Localidad: Eséuerce. Un Colegio Nacional
de Educación -General Básica, sito en la calle Batalla de Brune7
te, sin., con S80, puestos ~scolareg. y Dirección con fundóndo,,:
cente U1 unidades escolares de niños y 11 de niñas), _

Municipio:. Bilbao. Localidad: Montaño; Un Coleg~o Na.cional
de Educación General Bás1ca, sito en la Vía Vieja de Lezaroa,

..... con8BO puestos escolares y Dirección con· función docente'
(11 unidades escolares de niños y 11 de niñas),

Municipio: Bilbao. Localidad: Zabala. Vn Colegio Nacional
de Educación- General Básica, con BSO puestos escolares y Di~
rección con función docente (11 unidades escolareS" de niños y
11 de niñas), si,to en la calle Tercio Ortiz tie Zá,rate, y que' se
denominará ..Tristán de Lezaron Leguizamón». ' .

Municipio: Bilbao. Localidad: Bilbao. Un Centro de Educa
ción General Básica, "caD. 880 puestos escolares y Dirección con
función docente (U unidades escolares de niños y 11 de niñas);
sito en la calle Esperanto, del barrio de Recaldeberri, que se
denominar-á ..Condada Aresti,.. Este Centro se ámplía con la
creación de cuatro unidades escorares de párvulos, quedando caD
una composición de 11 de niños, 11 de niñas y cuatro de pár~
vulos. - .

Muhicipio: Bilbao. Localidad: Bilbao. Un Centro de Educa
~ión General Básica, con 880 puestos escolares'"'"Y Dirección con
función docente; sito en el barrio de San Ignacio, y Se deno
minarA .. Ingeniero Juan de Urrutia». Este Centro se amplía con
la creación de siete unidades escolares do párvulos, quedandQ
con una composición ,de 11_ unidadés de niños, 11 de niñas y
siete de párvuloS.

. Mun,jcipio: Bilbao. Localidad: Erandio. Un Centro de Edúca~
Ción General Básica, c<'h. 880 puestos escolares y Dirección -con
función docente fU unidades escolares de ni~os y 11 de niñas),
que se denominará ..parroeo José Bustinza»" .

Municipio: Bilbao. Localidad: Erandio. Un Colegio Nacional
de ~ducación .ce.neral Básica, con 880 puestos escolal'es y Di
reCCIón ?on fun.cIón _docente (11 unidades escolares de niños\ y
11 de . U1,ñas) , SItO. en Astrabudua-Axpe, y que s.e denominará
..ArqUltecto Ingemero Alberto Palacios».. . . ., .

Municipio: Bilbao. Localidad: Santucnu. :U{l Colegio Nacional
d.e. Educación General Básica.. con·880 puestos escolares y Direc-'

. clOn. con función docente (11 unidades escolares de niños y
11 q'Oé' niñas), y se denominará ..Mina del Morro".

Municipio~ Mallavia. Lo-calidad: Areitio. Un Colegio Nadonal

de Educación General Básica, con 320 -l2.uestos escolares -la.
DIrección con curso, (ocho unidades escOlares de asistencia
mixt8,l-, que se denominará «Learreta-Marquina».

$egu.ndo:--Se autoriza la puesta en funcionamiento de los
Centros de Enseñ~nzaPreescolar que se mencionan a continl:la
ción, con.la denominl:\Ción que se indica: .

Municipio: Ba.racaldo. Localidad: Baracaldo. Dos Centros, con
480 puestos escolares en-total, sito en el ool'Tio.de Bagaza; que
se denominará ...Santa Teresa".

Municipio:, Baracaldo. Localidad: San Vicente de Baracaldo.
Un Centro con 320 puestos escolares y otro don 160 .puestos _es:..

. coiares" sitos en el polígono "L_a Paz~ (barr~o de Cruces).
Municipio: Basauri. Localidad: Ariz. Un Centro con 160 pues

tos escolares.
Municipio: Basauri. Localidad:- Pozocoeche. Un Centro con

160 pUj:!stoa esqplares. '
Municipio: Basauri. Localidad: Careaga-Goicoa. Dos, Cen-

tros con 180 puestos escolaresca.da, uno. . '.
tyIunicipio: Berango.~ Loqüidad: Santa Ana._Un Centro con

120' puestos escolares, sito en el barrio de Santa Ana.
Municipio: Bilhao. Locaildad: St:JI1tuchu. Un Centro con "640

puestos escolares, que se- denominará ..Párroco Pedro de lJgaz,..
__ Municipio: Durango. Localidad: Yurreta. Un Centro con. 160

puestos escolares, denominado «Yuneta,,·.
Municipio: DurangQ. Localidad: lnchaurrondo. Un .Centro

con. 160. puestos escolares, .denominado ,.Inchaurrondo».
Municipio: Galdácano. Localidad: Usánsofo~ Un Cen'tro con

160 puestos escolares.
Municipio: Galdacano. Localidad; Galdácano. Un· Centro

con 160 puestos escolares.
Municipio: Galdácano. Localidad: Bengoeche-; Un Centro con

320' puestos escolares.
. Municipio: Lequeitio. Localidad: Lequeitio'. Un C<:ntro con

24Qpuestos escolares.
Muilicipio:

c

, Munguta: Localidad: Munguía. Un Centro con
160 puestos escolal'es, denominado ..Munguía».

. Municipio: Marquina. Localidad: Marquina.· Un Centro ;·con
120 pu~,tos escolares.

MUnIcipio: Portugalete. LoCalioad: Portugalete. Tres Ce ti
troscon 320 puestos escolare-s cada uno: uno situado en la
calle Maestro Zubeldía. que se denominará ..Pilar Carcaga,.;
otro, sito en, el distrito Buena Vista (barrio de los ·Hoyos). que
se denominará «Josefa . Aniel Quiroga,., y el ,tercero que se
denominarlit ..Juan Jo.sé Tallaeche», sito en el barrio- 'AJ)aro
(Gru.po Mugacoa).

Municipio: Sopelana".· Localidad: Sopelana. Un Centro con.
120 puestos escoleres.-

Municipio: ZaJdivar. Localidad: Zaldívar. Un Centro con
120 .püestos escolares.

Tercero.-Como consecuencia de la puesta en' funcionamien
to de los aOnteriores Centros, y al ser escolarizados en los
mi-smo~ alumnos procedentes de ot.roS: Colegios Nacionales, _se
hace' neces"ario proceder a los arreglos escolares y supresiones
que se detallan -en este apartado, reconociendo a los Maestros
que sean titplares' de las unidades esco1ares que se suprimen
eL derecho que l~s pueda alcanzar a s::rvir plaza' en los nue
vos. Colegios Nacionales. de Educaci~n General Básic.a y Cen~
tros de Enseñanza Preescolar que se especifican en cada caso,
al amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre:

Municipio: A"badiano. Localipad: Matienu. Supresión de hs
cuatro unidades escolares -ele niños, cuatro de niñas y tre", de
párvulos que componían la' Escuela Graduada mlxta ..Matie-'
na". Los Maestros de estas unidades escolares· p-ocl.rán inte
garseen el Colegio Nacional de la misma localidad.

Municipio: AbaItto y Ciérvana~ Loca. ¡dad: Las Cnrreres. Supre4

sión de las dos. unidades escolares de niños, tres unidaqes de
niñas y una unidl:J¡d escolar de párvulos de la Agrupaciól:!- Escolar

.mixta.. Los Maestros de ~stas unidades escolares podrán inte
grarse en el CoJégioNacional de Educación Generar Basi
ca ..Maestros Escarza Isusi-González Astoliza".

Municipio:· Amorebieta 4 Echano. Localidad: Amorebieta. Su
presión de las 12 unidades escolures de' niños, 11 unidades es
colares de niñas, una o,e niños y una_ de niñas de Educación
Especial, una plaza de Maestro de Educación. Física y la plaza
de Director sin curso de la Agrupación Escolar· ..San Fernan~

do~', y desglose de las seÍs unidades escolares de párvulos
que. pasan a constituir el Centro de Enseñanza Preescolar
"Am,orebíeta". Los Maestros prcpietarios de todas las l.mida
das suprimidas -exeepto el de la unidad de niños de ·Edu
cación Especial-- podrán integrarse en el Colegio Nacional de
la· misma localidad.

Municfpio: Amorebieta-Echano. Localidad: Amorebiota..
Coñstitución del Centro de Eduoación Preescolar, «Amorebic
talO, que contará cap -ocho unidades.escoiares. A tal efecto se
integran en este Centro las seis unidades escolares de párvu~

los odesglosadas del Colegio Nacional ..San' Fernando"; de la
misma localidad, y se crean dos unidades escolare.s.

Municipio: BaraeaMo. Localid.ad: San Vic,ente de Baracaldo.
Supresión. de tres unidades escolares de nillos, tres unidades
de niñas y cuatro unidades esc91ares de ,párvu:os del Colegio
Nacional mixto ..Cruces», sito. en la calle -El Cerco, número" 23.
que quedará con una· composición de 22 unio,ades escolares _y
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Dirección sin curso (11 unidades 4e niños y 11 de niñasl. .Los
. Maestros de las unidades escolares suprimidas' podrán inte

grarse "en el- Colegio Nacional de Educación General Básiel\.
de la misma localidad.

Municipio: Baracaldo.Localidad: San Vicente de Bar,aeaIdo.
Supresión" de las cinco unidades aseGlares de párvulos del Co
legio Na9ional .. Bagaza». sito- en la calle Jenara Riestra, sin
número, que quedara can ocho unidades escolares de niños,
ocho unIdades escolares de niñas y Dirección sin curso. Lbs
Maest:ro~ de las unidades escolares suprimidas podrán inte
grars~ en' _el Centro de preescolar "Santa Teresa~. de· Bara-
caldo. .

MunIcipio; Berroao Localidad: Bermeo. Supresión -de la.s
1] unidad-es escolares de niños y 12 unidades escolares -de ni
ñas del Colegio Nadonal mixto "San Francisco", y: creación
~ .dos unidad:s escolares de parvulos, quedando transforma
do en un Centro de .Prpe5colar con 10 unidades escohtres (dos'
de ellas dependientes del Consejo Escolar Primario Municipal)
y .Dirección sin .e\lrso, Los Maestros de .las unidades €scolares
suprimidas podrán integrarse- en los Colegios Nacionales de
Educación General Básica de la misro.a. localidad;

Municipio: Berme'o. Localidad: Mañuas. Supresión de la uni~

dad escolar de asistencia mixta, cuyo titular podr4 integrars3
en el Ci91egio Nacional de Educación General Básica de la 10
cali-dad de Bermeo.

Municipio: Bilbao. Loc'alidad; ArángoitL Supresión de las
cinco unidades escolares &: niñps y Seis \midad'Os escolares de
niñas de. la Escuela Graduada ..-Banderas 'de Vizcaya"" y ctea
ei611 de tres unidades escolares de párvUlos. quedando el Cen-

~ tro tl'&fJsformado en Centro dD Enseñanza Preescolar ton ocho
unidades escolares. Los Maestros de las unidades escolares
sllprimidas podrán integrarse· en el Colegio NaCional de Edu-
cación General Bá.sica de la misma localidad. -

Municipio: ,Bilbao. Localidad: San Pedto de Deusto. Supre
sión de las dos unidades escorares de. niños y dos' unidad,es es
colares de niñas de la Escuela Graduada sita én·la Ribera' de
Deusto, que quedará convertida en unitaril;l de párvulos. Los
Maestros de estas unidades escolares suprimidas podrán inte·
g:carse en el,Colegio' Naci.onal ",Villar PRrasí", de la misma lo
calidad.

'Municipio: Bilbao. Localidad: San Pedro de Deusto. Supre
sión d'2 las cuatlto unidades escola.res deia Escueht Rarro
quial ..San Felicísimo», que quedará converJida en Centro'pa
rroquial de Preescolar 'con tres unidades escolares, Los Maes
tros 'de las unidades' escolares' suprimidas podrán 'integrar,se
en d Colegio Nacional-Villar PaJ~sí», de la misma local~dad.

MunicipJo: ::Bílbao. Localidad: Barrio de la Peña.. Supresión
de las tres unidades; escola.res de niños y tres unidades de ni
ñas de la Escuela, Graduada mixta ..Ibaizábah, y' creaciqn de
seis unidades escCllal:es de párvulos para constituir el Centro
de Enseñanza Preescolar de igualdenomi'llación, con 10 uni
dades escalare¡;;. Los Maestros de las unidades escolares su
primidas podránintegnü-se en el Colegio Nacional de EdUca
ción General Básica de la mismR localidad

Municipio: Bilbao, Localidad: Santuchu. Ampliación del Co
legio Nacional mixto ..Tercio Ortiz de Zárate», que contará
con 28. unidades escolares y Dirección sin curso (14 unidades'
de niños y catorce unidades escolnres de niñas). A ial efecto se
crean dos unidades de niíi.os y dos unidades escolares de niñas,
y se supri.men las cuatro unidades escolares de párvulos. Los
Maes.tros de las unidade,s escolares. suprimidas podrán integrarse
en el Centro de Preescolar ~Parroco Pedro de Ugaz», de,la mis...
ma localidad.

Municipio: Bilbao. Localidad: Bilbao. Ampliación del Cole
gio Nacional mixto cGeneral Mola"', sito en la avenida del
Castillo (barrio 'de Bolue.taJ, que contará con 19 unidades es~

colares y Dirección 'sin curso (nueve unidades de niños y diez
de niñas). A tal efecto se crean dos unidades eMolares de
niños y dos' de niñas, y se- suprimen }as cuatro unidades·esco
lares de párvulos: Los Maestros de las unidades, suprimidas
:podrán integrarse en el 'Centro de Ensenanza Preescolar -Bá
rroeo -Pedro de UgazJ> , de la localidad de Santuchú.,

!'Aunicipío: Bilbao. Loca,lldad: Bilbao. Supresión de las tres
umdades eseolaresde niños, cuatro de niñas' y treS depárvu~

los que componían la Agrupación Escolar mixta "San Igna
cio». I;os Maestrps de ,estas unidades escolares podrán inte
grar.se en .el Colegía Nacional mixto .. Ingeniero Juan de Urru-
tia», sito en er barrio de San Ignacio. .

Municipio: Bilbao. Localidad. Eréffidio. Supresión de cuatr.o
unidades escolares de niños y cuatro unidades de niñas del
Có~egio Nac-íanal mixto <:José Antonio"" que quedará con ocho
umdades escolares de asistencia mixta y DIrección sin curso.
Los Maestros de las unida:des escoJar~s supri'midas podrán in
tegrarse en el Colegio Nacional ",Párroco Jase Bustiza... de la
misma localidad. •

!'1lmíctPio: Bilbao. Localidad: Erandio. Supresiól1 de' cuatro
umdades escolares de niños y cuatro unidades escolares de
nirias, y creaci6n da cinc? un.td.ades 'escol,p,res de' párvulos en
la, Escuela Graduada mIxta sita. en Astrabudua-Axpe, que
quedará transformada en Centro do Ensei'i.anza Preescolar con
seis Unidades escolares Los Maestros de las unidadesl:'scola
res. i;iUprimidas. podrán ·integrarse en el Colegio Nacional •. Ar
quItecto Ingemero Alberto Palacios», de la ,misma localidad.

•

M-unicipio: Bilbao. Localidad: Santuchu. Ampliación del Co
legio ,Nacional mixto «Luis' Briñas.. , que contará con 22 uni- .

.dades escolares, una plaza de Maestro y una· de Maestra de
Educación Fi~ica' y Dirección sin curso (l6 unidades escolares
de niños y 16 de·1niftaf;). A tal efecto se crean cuatro unida
des escolares de niños y tres unidades de niñas y se suprimen
las siete unidades· escolares de párvulos. Los Maestros de las
unidad"s suprimidas podrán i¡;itegrarse' en el Centro de Ense
ñanza Preescolar «Párroco Pedro de U~az"', de la misma lo
calidad7'

Municipio: Lequeitio. Localidad: Lequeitio. Constitución der
Colegio Nacional mixto en régimen de Agrupación Escúlar
que _contará Bon 30 unidades escolan's y Dirección 'confun~

rión docente f14, unidades de niños, 14 unidades escolares de ni
Has y (los de párvulosJ .. A tal efecto se crean siete ..unidades de
niños y siete unidades escolares. de' niñas, y la p'aza de Direc- ¡
tor:, COn función dooente, se integran las siete unidadeS eSco
lares "de niños y siete de niñas que componían la anterior
Escuela. Graduada y se suprimen cinco unidades escolare~ de
párvulos. Los Maestros de las unidades suprimidas podrán in
tegrarse, en él Centro de, Enseñanza Preescolar de la mis:rna
localidad. .

Municipio: MungUía. Localidad:. Munguía. Supresión de las
cuatro unidades escolares de párvulas del COlegio Nacional
mixto comarcal' ...Fermindo de Ibarra .y López' Dóriga"', que
quedará eon 23 unidades e.scolares .y Dirección sin curso
(l2,unidades; escolare:S""-de niños y 1'1 unidades. de nifiasL Los
Maestros de las unidades escolares suprimidas Ilodrán. inte
grarse en el Centro de Enseñanza Pl'e-(lscolar "Munguía,.., de la.
misma localidad.

Munidpio: Mallavia. Localidad: Verano. Supresión de la
unidad escolar de asistencia mixta dependiente de la C., E. P .•
cuyo Maestro podrá 1ntegrarse en el Colegio t.J"·acional de Lea
rreta-Marquina de la localidad de Areitio.

Municipio: Mallaviá. Localidad: Areitio. Supresi6n de la ~
unitaria' de niños y de la unitaria de ·niñas. Los. Maestros po·
drán integrarse en. él Colegio .Nacional de. Learreta-Marquina,
de la misma localidad.

Municipio: Mallavia. Localidad: Guerena. Supresión de, 1"8.
unidad escolar de asistencia, mixta, CUyo Maestro podrá in~

tegrarse en el Colegio Nacional de Learreta-Marquina, de la
localidad de Areitio.

Municipio: MaTIavia. Lo.éalidad: 'Goitana. Supresión de "la
'unidad escolar de asistencia mixta, cuyo maestro podrá inte
grarse ,eh el Colegio Nacional de Learreta-Marquina, de la lo
calidad de Areitio.

Municipio:. Portugalete. Localidad: Portugalete. Transforma
ción del Colegio' Nacional, mixto ·-Maestro Zubeldia,. en ,Ca
le-gio Nacional de niftas de ig·ual denominación, que quedará
cons-tituidocon 22 unidades escolares.y Dirección sin curso.
A tal efecto se transforman las nueve unidades escola~s de
niiKls en nueve, unidades escolares de 'niñas, Se suprimen tres
unidades escolares de párvulos y se desglosan las J).ueve uni
dades escol§lres l1e párvulos restante& que se integran en otra
Centro. '.

Muni~pio: Portuialete. Localidad:, Portugalete. Constitución
del Centro de EduCEl-cWn Prt';lescolal' «Casilda Iturriza.. con seis:
unidades escolares, que se han desglosado del Colegio Na
cional "Maestro Zubeldia...

Municipio:Portugalete. Localidad:'· Portugalete. Transforma·
ción del Colegio Nacional mixto' ..Virgen de la Guía", en Cole
gio NacioruU. de niños de igual denominación, que q~edará

constituido con 22 unidades escolares; la' '"dirección sin curso.
A tal efe~to se crean dos unidades éscolares y se transforman
las ocho unidades escolares de nlñas ,y las cuatro de párvulos
e'n doce unidades escolares de ninos.

Mun:icfpio: Zaldívar. 'Localidad: Zaldívar. Supresión ·de la·s
dos unidades escolares de párvulos de la Agrupación Escolar
mixta y creación de dos unid.ades escolares de asistencia' mixta
(una servida por Maestro, una servida por Maestra) y trans..
formación, de 'las tres unidades escolares de niños y tres uni
dades escolares de niñas en seis unidades escolares de 'asis~

te'ncia mixta, con lo que se constituYe el Colegio Nacional
'mixto con ocho unidades escolares de 8sisténcia mixta y una
de niñas de Educación E,speciál,autorizánqose la escolariza.:
ción de los alumnoe en régl-men gradua<;1o de acuerdo con el
Decreto 123/1969, de 30 de enero. Los Maestros propieta,rios .de
las unidades suprimidas podrán integrarse en el Centro de
Enseñanza "'PreescolaI' de la miSma loqtlidad.

M.unicipi.d: Baracaldo. Localidad: San Vicente de Baracal~

do, Se. modifica la Orden .ministerial de 28 de· mayo de 1973,
por la que' se constituyó el Colegio ,Nacional mixto «El Lla·
no". hacir>ndo constar que se trata de una ampliación de la
Escuela Graduudac:onstituída por 18 unidades. eSQil;ares .y
Dirección con curso" (seis unidades de niños, ~is de niñas y
seis de párvulos), por. lo que las unidades escolares que se
crearon en la citada OrdElU eran cuatro de niños, tres unidades
de nUlas y cinco de párvulos, y no siete unidades escolares de

. asistencia mixta. , ..

Cuarto.-Por la Dirección GonMI de Personal y De!egacíón
Provincial de ViZcaya se tomarán las medidas necesarias para
dotar elE!' pers-onal docente a estos, Centros.

••

1
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Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativ.a.

Quinto.-Se autoriza a la Dirección peneral de Ordenación
Educativa para. que por Resolución 'adopte las medidas com~

plem.entarias' qUe exija-'la apertura.- y funcionamiento de estos
nuevos Centros estatales. ,

ANEXO

Programa para los Cursos de Formación de Profeso'res de
Educación Especial (Sección· de Perturbaciones del Lenguaje

y Audic,ión)

Total
horas

Número da
horas de
aplicaciótr
práctica

------ .
Núme.rb
de horas
teóricas

conocimiento y efectos.

1974.-P. D., o] Subsecretario, Fe
\

Lo digo a V; J.. para su
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de julfo de

derico Mayor Zaragoza.

1'7631

7

15

15

•

7

15

15

15

10

10
10

20

155

5

10

• 6

..

10
10

15

J. Conocimiento del $u;eto
y materias generales

1.1. El lenguaje: concepto, teoría~.
orig.3lÍ, PSicología evo:utiva
del lenguaje y la comunica-
ción en el hombre .

1.2. Aspectos somáticos: anatomía
y fisiología de los órganos de
la audlciób y de la. palabra:
slstemá nervioso central .y
periférico relacionad.o con el
lenguaje , .

1.3. Trastornos de la voz, palabra
y lenguaje; trastornos de '1a
audición _ .

1.4. Psicología y psicopatología
del sujeto con perturbaciones
en la comunicación ... :.. ,

1.5. Lingüística y fonética ."."."
1.6. Física del sonido. Acústica fí

sica y biológica .,

2. El diagnóstico y la orientación

2.1.' Audiología y audiometría;'
técnicas d-e" explor8¡Ción; in
terpretación y aplicaciones
prácticas; manejo de apa~

ratbs ._ , 7
2.2, Diagnóstico nsicológico del

sujeto, afectado por perturba
c~ones pel lenguaje y/o a-qdi-
Clón ,.................... .·lO

2.3. Observación y registro de la
conducta de estos sujetos... 5

2.4. Orientación personal, escolar
y profesional de estos alum-
nos; orientación familiar 10

ORDEN de 30 de. julio de 1974 por la que se convo-,
can cursos para titular Prafesores de Educación Es
pecial (Sección de Perturbaciones del Lenguaje y
Audición), en las provincias que se citan.

Ilrrws.' Sres.: La Orden ministerial de 30 ·de noviembre de 1970
convocó por, primera vez cursos de formación para. docentes es
pfWializados en técnicas de lenguaje y 'audiciQn, con el titulo
oficial de ",Profesor de Educación Especial (Sección de Perturba":"_
ciones del Lenguaje y Audición,.. Desde entonces ha transcu
rrido un plazo lo suficientemente amplio para justificar lá for
mación _de nuev.os es:pecialistas en estas materias, con las que
poder 'atender la prOVIsión de nuevas unidades escolares creadas
para este tipo de _alumnos, sobre todo si se tiene en cuenta la •
puesta en marcha de nuevos Centros de Educación Especial en
diversas provincias españolas, durante el próximo curso.

En consecuencia-, aste Ministerio ha dispuesto:

l.Q
. Se convocan cursos para la formación de, rtProfesores de

F,ducación Especial (Sección de Perturbaciones del Lenguaje y
Audición)" en las siguientes capitales:

:Bar.celona.
Madrid.
Málaga.

•

2.0: Será condición indispensable- para participar en estos
cursos el estar en posesión del título de Profesor Especializado
en Ped'agogía. Terapéutil;a. .

3.° Los interes.ados en asistir a ellos presentarán, en ~l plazo
de-:treinta dias naturales contados apaftir"de la fecha de publi
cación de l¿¡, presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado», en
l~ Delegacióh deL Mini'ilerio de Educación y Ciencia de la pro
vmcia donde' deseen realizar el .curso, la siguiente documenta·
cióu:

...

•

3.1. Instancia dirigida al Director del curso, solicitando to
mar parte en el mismo y haciendo constar su titulación conforme
a lo dispuest6 en el punto 2.° de la Orden.

3.2. Currículum vitae del' solicitante en el que q6 forma
expresa se relacionen sus actividades dQientes, en especial las
relacionadas con la Educación Especial y las perturbaciones del
lenguaje, incluídas las, de origen auditivo, expediente aca}1émico
y cuantos méritos estime oportunos el solicitante.

4.- Los que ~ean admitidos doberán presentar, en el pla·
zo máximo de quince días naturales, contactos a partir de
su ~dmisión, documentaCión acreditativa de cuantos extremos
hayan hecho constar en su solicitud y currículum vitae. Los
solicitantes que no cumplan este requisito quedarán automá·
ticamente eliminados del curso, a pesar de su previa admisión.
. 5.~ Cada CUrso constará de una fase teórica, cuyo programa

fIgura. como anexo a esta Orden ministerial, y de ulia fase
práctica. .

6.° En cada curso además del profesorado que imparta
-las c1ases habrá un Director un Secretario y un Coordinador

!' de Prácticas
Con cargo a los créditos oportunos se abonarán quinientas

pesetas al_ profesorado que participe en los cursos' ·por cada
hora de clase impartida; diez mil p~setas a cada: Director del
curso, y cinco mil pesetas alas Secretarios de los mismos y
a los Coordi:Q.adores de Practicas, siempre que no tengan de
dicación exclusiva.

7." Queda autorizada la Dirección General de 'Formación
Profesional y Extensión Educativa para dictar cliootasaclara~
ciones e instrucciones sean necesalias para el mejor cumpli
Imento d...e la presente Orden.

Lo que camJfríco a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.

-.lo Madrid, 30 de'julio de 1974.

.. Mi\RTlNEZ ESTERUELAS

llmos. Sres. Directores generales de Formación Profesional y
Extensión Educativa y de Ordenación Educativa.

•

.3. La educáción

3.1. Ortofonía y logopedia: Meto
dología y reeducación de los
trastornos del lenguaje .. "...... ~o

32. Perturb'ft€icnes ,en otras defi
ciencia~ {retraso mental, pa
rálisis cerebral,- psicógenas,
etcéteraJ: descripción y téc~

nieas de corrección 20
3.3. Desmutización: enseñanza del

lenguaje al" deficiente audi-
tivo; corrección de anomalías. 30

3.4. Areas de expresión y expe
riencia en E. G. B., referídas
al deficiente de audición: me
todología y didácticas espe-
ciales 20' .

3.5. ReeducaCión auditiva: técni·
caso Aparatos, amplificadorei
de sonido. Prótesis. Manejo
de aparatos ... ,................... ... 15

3.6. El lenguaje gestual: mímica
natUral y artJficial; ventajas
e ínconvenientes 0>... 5

3.7. Organización escolar: el Cen
tro y el aula;. sistemas. orga
nizativos -cerrados y abiertos;
el internado, ventajas- e in
convenientes;, atención .logo- •
pédica a los escolares:, ambu
latoria (j en .auhs y Centros
especializados: educación pre~

escolar y en el hogar; escue
las para padres; instituciones
circun y paraesco]ares, etc. .15

3,8. Historia de la pedagogía y fas
Instituciones P..Jl r a sordos;
ídem en logopedia. Legisla
ción vigen te en Espana y
comparada con los principa
les p a í s e S. Tendencias ac-
tuales 15

15

10

15

10

10

5

30

45

<lO

25

10

15 •

15


